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Objetivo 
Establecer las actividades requeridas para la selección y contratación de 
Entrenadores 

 
Alcance: se Inicia con la identificación de necesidad de contratación de 
entrenadores y finaliza con la contratación. 

# ACTIVIDADES 
(QUE) 

DESCRIPCIÓN 
(COMO) 

RESPONSABLE 
(QUIEN) 

RESULTADO 

 
 

1 

Identificar 

necesidades 

de 

entrenadores 

para Selección 

Antioquia 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

El equipo metodológico identificará 
las necesidades para la contratación 
de entrenadores, realizando el 
análisis Técnico, Científico, 
Psicosocial y Financiero. Para lo cual 
se basan en la evaluación de 
entrenador en la vigencia anterior, 
solicitudes expresadas por las ligas y 
conceptos emitidos por parte del 
equipo psicosocial y científico, 
además la categorización que 
ostenta cada uno. así mismo, se 
tiene en cuenta los lineamientos del 
subgerente y gerencia de 
INDEPORTES ANTIOQUIA. 

 
 

Equipo de 
Metodólogos 

 
Listado 
preliminar de 
entrenadores 
a contratar 

 
2 

Informar sobre 

el presupuesto 

asignado 

El área de Planeación Informa sobre 
el prepuesto asignado para la 
contratación de Entrenadores de la 
vigencia 

Oficina Asesora 
de Planeación 

Presupuesto 
asignado 
para la 
vigencia 

 
3 

Aprobar 

Listado 

Definitivo 

Conforme al presupuesto asignado, 
el subgerente de altos logros y 
deporte asociado aprueba el listado 
definitivo de entrenadores a 
contratar 

Subgerente 
Deporte 
Asociado y Altos 
Logros 

Listado de 
entrenadores 
definitivo 

 
4 

Comunicación 

a la liga de 

entrenadores a 

contratar 

Se realiza oficio informando a la Liga 
de la cantidad de entrenadores a 
contratar 

Secretaria 
Subgerencia 
Deporte 
Asociado y 
Altos Logros 

Oficio 
enviado 

 

5 

Recepcionar el 
listado de 
entrenadores 
suministrados 
por las Ligas 

 

Una vez revisado el listado definitivo 
de entrenadores, cada liga remite 
oficio con su respectiva aprobación, 
el cuál será recepcionado por la 
secretaría de la Subgerencia. 

 
 

Secretaria 
Subgerencia 
Deporte Asociado 
y Altos Logros 

Listado 
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6 

 
Conformar 
listado 
definitivo de 
Entrenadores 

Se conforma el listado Definitivo para 
el Vo.Bo. de la contratación por parte 
del Gerente y Subgerente de Deporte 
Asociado y Altos. 

Aspectos a tener en cuenta: 

 
 Categorización de las Ligas en 
cuanto a medallas disputadas en 
juegos deportivos nacionales y 
paranacionales. 

 Categorización de las Ligas en 
cuanto a medallas logradas en 
juegos deportivos nacionales y/o 
Paranacionales. 

 Categoría de los Atletas que 
atienden. 

 Nivel de preparación académica y 
resultados competitivos logrados 
por los Entrenadores. 

 

Metodólogos 
Listado 
definitivo de 
Entrenadores 

 

7 
Proceso de 
contratación 

Se inicia con el proceso de 
contratación, activando el 
procedimiento P-CA-05 Contratación, 
Adquisición de Bienes y Servicios y 
Supervisión. 

 
Una vez firmado el contrato por las 
partes, se procede a dar inicio a la 
ejecución del mismo. 

Coordinador 
Metodólogos 

Expediente 
Contractual 

 
 

8 

 
 

Supervisión del 
contrato 

 
Se realiza Supervisión de acuerdo al 
procedimiento de Supervisión 
establecido en el Sistema de Gestión 
de la entidad 

 
Metodólogos y 
Área 
Administrativa 

F-CA-55 
Informe de 
Supervisión 
F-GF-34 
Acta recibo a 
Satisfacción 
F-AT-35 
Planilla de 
control 
técnico 

 
 
 
 
 
 
  
 



COPIA CONTROLADA 

 

Página 3 de 3 

 

  
PROCEDIMIENTO SELECCIÓN DE 

ENTRENADORES 

Código: P-AT-05 

Versión: 03 

Aprobación: 
4/07/2024 

 

 

 
Código Fecha Versión Descripción del cambio 

P-AT-05 01/10/2018 1 Versión inicial 

 
P-AT-05 

 
19/05/2021 

 
2 

 
Se ajustan algunas actividades y su descripción 

P-AT-05 4/07/2024 3 Se anexa formato F-AT-35 Planilla de control técnico 
en la actividad 8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


